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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Vicente. Di vi, vecino de San Vicente 
de Sarriá, una solicitud que ha presentado en 30 
de Junio próximo pasado sobre registro de 150 
pertenencias de una mina de mineral carbón de 
piedra, sita en término de Mequineuza, con el ti
tulo de Santa Sofía, y linda por N con rio Ebro, 
al E. y S. con montes comunes y al O. con bar- 
ranco‘de la villa y camino de Fayon, y que la 
designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: se tended por pun
to de partí la el situado en el muro frente á la 
desembocadura del Segre. inmediato á los hornos 
cilindricos de cal hidráulica; desde él se medirán 
al N. 750 metros, colocando la primera estaca, 
de ella en dirección O. 1.000 metros, se colocará 
la s gunda estaca, de ella en dirección S. 1.500 
metros, y se colocará la tercera estaca, de esta 
en dirección E. se tomarán 1 000 metros, y se 
colocará la cuarta estaca, que unida ai punto de 
partida por una recta de 750 metros dirección N. 
quedará cerrado el rectángulo.

En su consecuencia, la persona que so creyese 
erjndicada en la admisión de este rojistro lo de- 

pucirá dentro del término de 60 dias prefijados 

por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 30 de Junio de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.
El Sr. Gobernador de la provincia de Tarrago

na, con fecha 27 de Junio último, me dice lo que 
sigue:

«El Ingeniero Jefe, Inspector facultativo de las 
obras de canalización del Ebro, con fecha 23 del 
actual, me dice lo siguiente:

Con esta fecha digo al ¡representante de la 
Compañía de Canalización del Ebro lo siguiente:

En vista de la comunicación de V., fecha 18 
del actual, esta Inspección no haDa inconvenien
te en que, cuando llegue la época oportuna se 
cierren los portillos del azu 1 de Cherta, según 
se ha venido practicando en años anteriores y con 
arreglo á la Real orden de 20 de Junio de 1863 
durante las bajas aguas del rio Ebro, autorizando 
esta Inspección á la Compañía para que en su 
caso lo v<‘iifiqne teniendo en cuenta las siguien
tes prescripciones:

1 a La Compañía dará paso gratuito por la 
esclusa de Cherta a cuantos barcos lo soliciten y 
en el momento que cada uno de ellos se pn sente 
para pasarlo.
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2 .a Suministrará igualmente la Compañía á 
los artefactos de Cberta sin exigir por ello retri
bución alguna, la misma cantidad de agua que 
utilizan en la actualidad, indemnizándole en caso 
contrario de los daños y perjuicios que se le ori
ginen.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público y de los in
teresados á los fines oportunos.

Zaragoza 2 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Habiendo desaparecido del pueblo de Salillas 

una muía de las señas que se dirán, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de 
mi aqtoridad. piocnren la busca de ella, y caso 
de ser habida la presentarán al Sr. Alcalde del 
referido pueblo; dándome cumita.

Zaragoza 2 de Julio de 1873.—Víctor Pruneda.

Señas de la muía.
Alzada seis cuartas, pelo castaño, edad cerrada, 

la cabezada de correa estrecha, llevando una soga 
arrastrando.

Recomiendo á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad, la busca y captura del 
cabo segundo desertor del regimiento infantería 
de Cádiz, Basilio Tomás Utrillo, hijo de Antonio 
y de Maiía, natural de Fonz, provincia de Hues
ca, poniéndolo caso de ser habido, á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome cuonía.

Zaragoza 3 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

Señas.
Estatura un metro 565 milímetros, pelo casta

ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, color sano.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, y demás agentes 
dependientes de mi autoridad, la busca y captura 
del soldarlo desertor del regimiento Artille!ía de 
á pié José Carrasco y Jus, hijo de Antonio y Cata
lina, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr Capitán general de este distrito, dán
dome cuenta.

Zaragoza 3 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

Señas.
Estatura un metro 72 milímetros, pelo castaño,

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca id., 
color sano.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .

Pliego de condiciones para la subasta y arrenda- 
dami nto del taller de espartería y palma del 
presidio de esta capital.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta para el arrendamiento del ta
ller de espartería y palma del presidio de Zara
goza, tendrá lugar el dia 27 de Julio próximo y 
hora de la una de su tarde, ante el Sr. Guberna- 

1 dor civil de la provincia, asistido del Oficial en
cargado del Negociado en el Gobierno de la mis
ma, y de un Notario que autorizará el acto.

2 .a La persona que desee presentarse como li- 
citador habrá de constituir préviamente en la Ca
ja de Depósitos uno en metálico ue 250 pesetas.

3 a Los tipos para la licitación serán los prest 
que se señalarán en las condiciones particu
lares, así como el número de penados que por lo 
menos ha de tener ocupados.

4 .a Se considerará como proposición más ven
tajosa la que aumente más el tipo, tanto en la 
cantidad que ha de abonarse por cada uno de los 
oficiales operarios como en el número de los 
mismos.

5 ? Las proposiciones se redactarán en la for
ma siguiente: «conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por la Superio
ridad para el arrendamiento del taller de espar
tería y palma del presidio de Zaragoza, me obligo 
a tomarlo en contrata, satisfaciendo por cada uno 
de los oficiales primeros, segundos y terceros 
(aquí el precio que marca el pliego ó aumentando 
el tipo por cada oficial), teniendo mensual mente 
ocupados (aquí el número de confinados que se 
señala ó aumentarlos )»

6 .a Las proposiciones se dirigirán en pliego 
cerrado al Gobernador de la provincia y se dis
tinguirán con un lema Dentro de este pliego se 
cerrará otro con el mismo lema, conteniendo el 
nombre y domicilio del proponente, y la carta de 
pago ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito que previene la condi
ción 2.a

7 a Los pliegos que contengan las proposicio
nes han de quedar en poder del Gobernador Pre
sidente de Ja subasta durante la media hora "an
terior á la que ha de dar principio al acto, y una 
vez presentadas no podrán retirarse.

8 .a Llegada la hora de la subasta el Presiden
te sorteará por medio de cédulas los pliegos pre
sentados, marcándolos con el número que obten
gan en el sorteo. Acto seguido se dará lectura 
por el Notario á las condiciones de la subasta y 
particulares del arrendamiento del taller y á las 
proposiciones presentadas, por el orden numérico 
obtenido en el sorteo.

9 a Se declara inadmisible toda proposición 
que no lleve unido el comprobante integro que 
marca la condición 2.a, ó que altere las cláusulas 
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ó tipos de los que sirven de regla para la subasta.
10 . Si resultaren dos ó más proposiciones 

jo-nales y admisibles, se procederá en el acto á 1 
mía licitación oral, por espacio de 15 minutos, en
tre los autores de ellas únicamente, y si no qui
sieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se en
tenderá por proposición m is ventajosa la corres
pondiente al pliego que hubiese tenido número 
más bajo en el sorteo de que habla la condi
ción 8.a 3- J- r

11 . Acto seguido, el Presidente adjudicara 
provisionalmente el remate á favor de la p-oposi- 
cion mis ventajosa; ésten áéndose testimonio de 
todo lo actuado para remitirlo á la Secretaria ge
neral de. Gobernación. El depósito correspondien
te á la referida proposición quedará retenido, y se 
devolverán á los demás Imitadores las cartas de 
pago ó documentos que acrediten los suyos res
pectivos.

12 . Cualquiera que sea el resultado de las pro
posiciones que so hagan, como igual monte la for 
ma y concepto de la subasta, quedará siempre re 
servado al Ministro de la Gobernación la libre la- 
cultad de aprobar ó no definitivamen e el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio púolico. .

13 . Declarada por la Superioridad la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y los de dos copias, una para la Se
cretaría general de Gobernación y otra para la 
Comandancia del presidio.

14 . El depósito de 250 pesetas que establece 
la condición 2.a, quedará subsistente hasta tanto 
que el rematante acredite en debida fuma el ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos una fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, y 
sujeto á la responsabilidad que marca el art. 5 0 
del decreto de 27 de Febrero de 1872, si el contra
tista dificulta el otorgamiento de la escritura ó 
impide que la misma tenga efecto en el término 
que se designe en este pliego. ,

15 . Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos á la subasta y al arieudamieu- 
to del taller, se hallarán de. manifiesto al público 
en el Gobierno de provincia todos los dias no fe
riados hasta el anterior al de la subasta inclusi
ve, y se insertarán con el correspondiente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

CONDICIONES PARA EL ARRENDAMIENTO.

1 .a Se arrienda en pública subasta y por el 
término de cuatro años, á contar desde el dia de 
la concesión, el taller de espartería y palma del 
presidio de Zaragoza. ,

2 .a El contratista se obliga á emplear en di
cho taller por lo menos 25 oficiales de primera, 25 
segundos y 25 de tercera, debiendo abonar por 
cada oficial primero cuatro pesetas, por los se
gundos tres pesetas y dos pesetas por los do ter
cera; entendiéndose mensual el tipo que se seña
la, dé ó no trabajo diariamente al operario.

3 .a Los confinados que sin conocer el oficio 
entren por primera vez en el taller, no devenga
rán prest alguno pata el Estado durante los tres 
primeros meses de aprendizaje; debieudo, termi-

nados éstos, abonar los señalados á los oficiales 
terceros, de seis á nueve meses el de los segun
dos y en adelante el de los primares.

4 .a El contratista convendrá con los penados 
que ocupe y con arreglo al trabajo que hagan, el 
prest que ha de abonarles, á fin de que les sirva 
de estimulo. .

5 .a Los pena los que hubiesen servido ante
riormente en talleres análogos al que es objeto de 
la presente subasta, devengarán desde luego de 
su entrada el prest á que por su aptitud se consi
deren acreedores. .

6 .a El contratista no podrá dese ;har á ningún 
aprendiz despees do los 30 días de haberlo recibi
do, y si el despi'dido volviese á ser admitido se le 
contará para los efectos de aprendizaje el tiempo 
que hubiere estado antes.

7 .a Las bajas que ocurran en el taller por li
cénciamientos, defunción ó traslado, ya sean de 
oficiales ó aprendices con prest, será obligación 
del contratista cubrirlas el mismo dia, sin que le 
sirva de excusa el estado de atraso en que pue
dan haíluise ios operarios reemplazantes; pues 
precisamente deberá tener siempre completo el 
número de operarios que marca la condición 2. 

8 .a La bise para destinar los operarios á los 
talleres sera, en primer lugar la voluntad del in
dividuo, y cuando de estos no hubiese el numero 
suficiente para cubrir las plazas que se marcan 
en la condición 2.a, elegirá el contratista, de 
acuerdo con el Comandante del presidio, entre los 
que puedan; teniendo la preferencia á la elección 
los que en su taller paguen más jornal al confi
nado: si no hubiese conformidad entre uno y otro 
la Junta económica decidirá en la primera sesión. 

9 .a Será cuenta del contratista la adquisición 
de los enseres y útiles que necesite para la fabri
cación que se subasta, asi como la ejecución de 
las obras que requiera su planteamiento; en la in
teligencia que ai finalizar e! contrato han de que
dar dichas obras á beneficio del ramo de presi- 
d.os, sujetándose al practicarlas á las reglas que 
dicte la Secretaria de Gobernación, á fin de obte
ner la seguridad y condiciones apetecibles.

10 . Todos los días serán de labor, á excepción 
de los de fiesta entera y de los que el reglamento 
tiene señalados, siendo diez las horas de trabajo 
desde el l.° de Abril al 30 de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes. . .

Mi Si Ocurriese algún caso imprevisto, como 
peste, guerra, fuego ú otro cualquier^, ageno a 
la voluntad del contratista que impida continuar 
los trabajos, no se le obligará al pago de los jor
nales á los operarios ni prest al Estado, mientras 
duren las circunstancias que lo motiven.

lo El Comandante y demás empleados del 
establecimiento tendrán la precisa obligación de 
hacer cumplir el contrato, procurando que los 
operarios trabajen cual corresponde el tiempo se
ñalado, valiéndose para ello de los medios permi
tidos. , ,

iq El Gobierno queda facultado para ccntra- 
tar en este penal otro ó más talleres de; ramo que 
se arrienda, siempre que el tipo por hombre no 

i sea menos que el que resulte de esta subasta, pe- 
• ro el nuevo contratista, sin perjuicio uei primero, 
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no podrá utilizar los confinados que éste tenga 
empleados: si pui* el ramo de Establecimientos pe
nales se acuerda establecer un nuevo taller que 
se destine á la industria de este coutrato, el arren
datario de este taller, objeto de la misma, tendrá 
acción á tomarlo, pagando el número de penados 
que se le aumenten al precio estipulado en el pre
sente arriendo, y solo en el caso de no aceptarlo 
se procederá á nueva subasta para el expresado 
taller.

14. El Gobierno se reserva la facultad de dar 
por terminado el contrato siempre que lo consi
dere necesario, con motivo de variación del régi
men peinnteuciario ó por otras causas que á su 
dirección coi responde apreciar. En este casóse 
concederán al arrendatario cuatro meses de plazo 
para que el taller quede libre y pueda disponer 
del mismo la Dirección de Establecimientos pe
na es.

15. Si hubiese necesidad de emplear los pena
dos en obras de reparación del edificio ó en cual
quiera otro objeto, sirviéndose de ios que utiliza 
el contratista, no les abonará prest todo el tiempo 
que dejen de trabajar á b neficio del mismo; pero 
sin que por esta causa pueda reclamar la prolun- 
gacmn del contrato, el cual se realizará en la épo
ca pri fijada en la base 1.a

16. La dirección de los trabajos será exclusiva 
del contratista, pero éste no podrá ocupar confi
nado alguno en otra clase de trabajo ageno á este 
ta ler, ni tampoco sacarlos fuera del estableci
miento bajo ningún pretexto.

17. La vigilancia de los talleres en cuanto al 
Órden y cuidado de los enseres y útiles, estará á 
cargo de los maestros, bajo la inmediata inspec
ción de. Jefe del establecimiento, á quien por or
denanza conesponda, y para seguridad délas 
herramientas y demás eñ cios podrá adoptar el 
Cuntíalnta las disposu iones que juzgue oportu
nas; poniendo llaves dobles al taller, de las cua
les conservará una, quedando la otra en poder del 
Coman iante; vigilando éste, como los demás em
pleados, por la seguridad de los intereses del con
tratista.

18. Para asegurar el pago de los prest y el 
cumplimiento del contrato, el arrendatario cons
tituirá en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia un depósito en metálico de 250 pesetas, 
o su equivalente en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que establecen las disposiciones vigentes, 
debiendo otorgarse la escritura antes de termina
do el mes des le que se haga por decreto la adju
dicación definitiva del remate, y dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se comunique al 
interesado; debiendo, si lo retarda, perder la 
fianza.

19. El importe de lo devengado por los pena
dos ocupados durante el mes, lo entregará el con
tratista en Tesorería, mediante certificación de 
los Jefes del presidio, y en la forma que se pre
viene en ¡as circulares de 10, 18 y 23 de Julio del 
año próximo pasado.

Zaragoza 10 de Junio de 1873.—El Mayor, 
Francisco A. Escarpizo.—V 0 13 0—El Comandan
te, Alegre!.—Comandancia del presidio de Zara
goza.

La Junta económica, en sesión de este dia, ha 
examinado el pliego de condiciones que antecede, 
y lo encuentra conforme. Zaragoza 13 de Junio 
de 1873.—El Secretario, P. A , Enrique Perez.— 
V.° B.°—El Presidente, Víctor Pruneda —Hay un 
sello que dice: Junta económica del presidio.— 
Zaragoza.

Aprobado.—F. Pí y Margall.
Zaragoza 27 de Junio de 1873.—El Goberna

dor, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Cometida á las Comisiones provinciales la de
claración de ingreso de los mozos en los cuadros 
de la reserva, y deseando la de esta provincia ac
tivar la recepción para evitar perjuicios á los in
teresados, dando á la documentación que han de 
traer la uniformidad y precisión que exi^e un 
servicio tan vasto y delicado, ha acordado dictar 
las regías siguientes.
Ia l'e conformidad con lo dispuesto en la re

gla 5.a de la circular del Minist rio de la Gober
nación del 3 del corriente, los Ayuntamientos re
mitirán las actas del alistamiento, rectificación y 
declaración de mozos útiles, mediante certifica
ción librada por los Secretarios y visada por los 
Alcaldes, y además una relación duplicada y 
autorizada por el Ayuntamiento y Cura párroco, 
de todos los mozos que se hayan de presentar en 
la capital, arreglada al modelo inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 207 correspondiente al sába
do 23 de Junio último y ordenado por edades de 
mayor á menor.

2. Procurarán asimismo los Ayuntamientos 
que todos los mozos que hayan alegado exención 
física ó legal para eximirse de la reserva, vengan 
provistos de los expedientes que acrediten sus 
alegatos, ajustándolos en el procedimiento á las 
disposiciones de la ley.

3. a Los mozos sujetos á la reserva vendrán 
precisamente á cargo de un comisionado que 
traerá consigo los documentos de que habla la 
regla 1.a, y vendrá provisto de un oficio que le 
acredite ante la Comisión Provincial.

4. a También traerán los mismos comisiona
dos una certificación librada por la Secretaria del 
Ayuntamiento y visada por el Sr. Alcalde que 
acredite el dia de la salida de los mozos para la 
capital de la provincia.

5. a Los documentos que quedan apuntados se 
redactaran con toda claridad, a fin de evitar en
torpecimientos en el acto de la recepción y dudas 
en lo sucesivo, bajo la responsabilidad de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos.

Zaragoza 25 de Junio de 1873.—El Vicepresi
dente, Matías Galbe y Olivan.—D. A. de la C., 
Francisco Bellostas, Secretario.
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La Comisión Provincial ha acordado queja re
cepción de los mozos para la reserva dé principio 
á las siete de la mañana en los diasque se desig
nan á los pueblos en circular de 26 de Junio últi
mo, debiendo los comisionados traer, además de 
los documentos que expresa la circular de 25 de 
dicho mes las filiaciones duplicadas, según el 
adjunto modelo.

Zaragoza 2 de Julio de 1873.—El Vicepresi
dente, Matías Galbe y Olivan.—D. A. de la C., 
Francisco Bellostas, Secretario.

(Modelo que se cita.)

CAJA DS LA RESERVA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ALISTAMIENTO DEL AÑO DE........ NUM..........

Filiación de.....

Hijo de..y de.. ., natural de...., parroquia 
de...., avecindado en...., Juzgado de primera ins
tancia de...., provincia de..... Capitanía general 
de...., nació en...., de...., de mil ochocientos..... .  
de oficio..., edad..,, añas.... meses ... días...., 
su religión...., su estado...., sus señales estas: 
pelo..... .  cejas.... , ojos..... . nariz...... barba..... .  
boca..... . color..... . su frente..... .  su aire . su 
producción.....; señas particulares.......; acredi
tó.. .. leer y escribir..... ................................. ,

Ingresó en caja. por....... . de la provincia de 
Zaragoza.

Fué declarado útil para la reserva de mil ocho
cientos setenta y...., decretada en. , , y tuvo en
trada en el referido Deposito de la reserva en.....

Queda filiado en virtud de la presente para ser
vir en clase de..... por el tiempo de.....  añus, 
contados desde el dia .... de..... de..... con arre
glo á la legislación vigente, y.....

El Alcalde, El Síndico, El.....

Presentado en acto de revista hoy.....

El Comisario de guerra,

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

■ o

Se anuncia para desde 
luego y hasta tin del pre
sente mes la admisión de 
cupones del primer semes
tre de este año en la Caja 
de la Administración eco
nómica de esta provincia.

Dispuesta por la Dirección general de la Deuda 
pública la admisión de cupones del piimer se
mestre de este año hasta el 31 del presente mes 
todos los dias no feriados de diez á una de la tar
de, se presentarán estos acompañados de facturas

respectivas por triplicado, cuyos impresos los hay 
en la imprenta de los ¿res. Gallifa hermanos y 
compañía de esta capital; advirtiéndose que di
chos cupones no pueden aumitirse sin que se pre
senten los títulos de que se hayan de cortar y 
que en aquellos han de poner á su respaldo media 
tirina y rúbrica los respectivos inteiesados.

Los cupones han de ser incluidos en las factu
ras que respectivamente les correspondan, ó sea 
en la clase de renta que su epígrafe marque. Los 
de obligaciones de ferro-carriles de 60 y 600 rea
les en una misma factura, si bien con la separa
ción debida.

En las facturas se consignará el importe integro 
del semestre por e s c u d o s , dejándose en blanco la 
deducción de. 5 por 100 y también la correspon
diente a las dos terceras partes que ha de pa
garse en metálico, así como la designación de la 
otra tercera parte que lia de darse en papel; pues 
esto se ha de venticar en las oficinas de la Deuda.

El papel que carece de cupón se presentará, no 
en las de esta provincia, smo en las de la Deuda 
púul.ca, asi como los créditos nominativos para 
estampar en tudus ios documentos de que se trata 
en el correspondiente cajetín de pago.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  para 
el debido COUuüimiento de lus interesados tenedo
res de cupones, y en cumplimiento de lo manda
do por la ¿uperiuridad.

Zaragoza 2 de Julio de 1873.—El Jefe económi
co, Eusebiu Hernández.

Habiéndose padecido una equivocación mate
rial en la escala para documentos de giro á que se 
refiere el art. 2.u del decreto de 27 de Mayo últi
mo, el Gobierno de la República, de conformidad 
con el Director general de Rentas se lia servido 
declarar que la referida escala se entienda redac
tada en los siguientes términos:

Precio del sello.

Pesetas cénts.
CA^TIDAD DEL GIRO. —

Hasta 125 pesetas . 00 05
De izo Id. 2b cénts á 250 p esetas . 00 10
De 2oO id. 25 id. á bou id.. . , 00 25
De 500 id. 25 id. á 1.250 id. 00 62
De 1.250 id. 25 id. á 2.500 id. 01 25
De 2.bub id. 25 id. á b.ouo id. 02 50
Le b.Ovb id. 25 id. á 7^500 id. 03 75
De l.bUU id. 25 id. á lo.ouu id. 05 00
De Ib.uuO id. 25 id. á 12.500 id. 06 25
De Í2.5UÜ id. 2b id. á 15.000 id. 07 50
De Lb.üOU id. 25 id. á 1L5U0 id. 08 75
De D.d u j id. 25 id. a 20.000 id. 10 00
De 20.000 id. 25 id. á 22.500 id. 11 25
De 22.bu0 id. 25 id. á 25 UüO id. 12 50
De 2b.000 id. 25 id. á 30.000 id. 15 00
De Bj.uuO id. 25 id. á eó.OjO id. . 17 5a
1 e 35.000 id. 25 id. á 40.000 id. 20 00
Le 10.000 id. 25 id. á 45.000 id. 22 50
De Ib.uuO id. 25 id. á 50.000 id. 25 00
De ÓU.UOÜ id. 25 id. a 02.500 id. 31 25
Le 02.500 id. 25 id. á ió uOÜ id. 37 50
De 'ib.OUO id. 25 id. á tí i.500 id. 43 75
De tíi.bUU id. 25 id. en adelan te. 50 00

Lo que participo al público para su conoci
miento.
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Zaragoza 30 de Junio de 1873.—Ei Jefe econó
mico, Euseuio Hernández.

SECCION QUINTA.
«MISTERIO DE 1IACIEND1

pendientes á los industriales comprendidos en la 
tarifa de Patmtes abrirá la Recaudación, ántes de 
empezar el año económico, un libro ó cuaderno 
talonario para cada distrito municip il con suje - 
ciun al modelo á que se refiere el artículo 21, to- 
liáudolo correlativamente y á la letra las hojas de 
que conste.

Los libros ó cuadernos talonarios se numerarán 
en cada provincia por orden alfabético de pueblos.

REGLAMENTO GENERAL Ar t íc u l o  218.
PARA

LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION

INDUSTRIAL. (1)

Ar t íc u l o 213.
Al tiempo de presentar la Recaudación los ex

pelientes de que tratan los dos artículos anterio
res acompañará relación duplicada de ellos, en la 
cual constarán nominal mente los contribuyentes 
y el importe de sus cuotas, así como los recibos 
talonarios.

Uno de los ejemplares firmado por el J^fe de la 
Administración y sellado con el de la oficina se 
devolverá á la Recaudac.on. Ei otro ejemplar se 
conservará en la Sección de Contribuciones.

Ar t íc u l o 214.
Los expedientes de fallidos de este impuesto se 

instruirán con separación de los de las demás 
contribuciones; pero podrán reunirse en uno solo 
diferentes deudores de un mismo pueblo.

En este casóse acompañará al expediente una 
nota en que aparezcan los deudores por orden de 
Tarifas y clases.

Ar t íc u l o 215.
La Sección de Contribuciones examinará inme

diatamente los expedientes de insolvencia que 
presente la Recaudación, y el Jefe de la Admi
nistración los resolverá precisamente dentro del 
mes siguiente, aprobando la baja si la insolven
cia está justificada, ó acordando lo que proceda.

En el primer caso so pasarán á la Intervención 
para los efectos determinados en el reglamento de
8 de Diciembre de 1869. *

Ar t íc u l o 216.
Cada tres meses formará la Administración eco

nómica relación nominal de los industriales que 
durante dicho peí iodo hayan sido declarados fa
llidos, expresando en ella la industria que ejer- 
cian y la fecha de la insolvencia, la cual se pu
blicará en el Boletm oficial de la provincia, remi
tiendo uno de ¡os ejemplares á la Dirección gene
ral de Contribuciones.

SECCION CUARTA.
De la recaudación de las cuotas de Patente.

Ar t íc u l o  217.
Para realizar la cobranza de las cuotas corres-

(1) Bo l e t in e s  núms, 193,194, 195, 196, 197, 193,199,002. 
20 2# 20 3/ 205, 206# y 2/

Los certificados talonarios de que trata el ar
tículo precedente serán firmados por el Jefe eco
nómico de la provincia respectiva, y llevarán ade
más el sello de la Administración y la rúbrica del 
Jefe de la Intervención, por quien en cada libro ó 
cuaderno se extenderá una diligencia que exprese 
el número total de los recibos útiles que aquel 
contenga.

Ar t íc u l o  219.
El Jefe de la Intervención abrirá á la Recauda

ción de Contribuciones cuenta corriente de recibos 
talonarios por el número que comprendan los li
bros ó cuadernos que la Administración la en
tregue para la cobranza, autorizados en la forma 
expresada:

Ar t íc u l o  220.
La cobranza de las cuotas señaladas á las in

dustrias comprendidas en las dos clases de la pri
mera división de la mencionada taiifa de Paten
tes, puesto que dichas cuotas han de iiallarse in
cluidas en la matricula general en virtud de lo 
dispuesto en el art. 75, se verificará en el tiempo 
y turma prevenidos en el art. 31, sin otra diferen
cia que la de exigir su importe de una vez, como 
ordena el 32, y ¡a de entregarse al industrial en 
lugar del recibo ordinario de talón el certificado 
que establece el art. 21.

Para obtener un contribuyente de los compren
didos en la segunda división de la propia tarifa el 
certificado ta uuario con que ha de acreditar su 
aptitud legal pura el ejercicio de la respectiva 
industria, se presetarán en las capitales de provin
cia y de partido administrativo al Jefe de la Ad- 
mnnstraciun, y en las demás poblaciones al Al
calde popular, manifestando la industria que se 
propone ejercer, y los funcionarios mencionados 
expedirán una orden arreglada al modelo número 
20, para que el recaudador de la localidad, ó el 
encargado en ella de la cobranza, exija la cuota 
correspondiente, llene la matriz y el talón y en
tregue este al interesado.

Ar t íc u l o  221.
La matriz de los certificados será firmada por el 

contribuyente; y en el caso de no saber escribir, 
firmara á su ruego un testigo que sea vecino de 
la localidad respectiva.

Ar t íc u l o  222.
Los certificados talonarios se llenarán y expidi- 

rán por su orden numérico, bajo la respousabili-
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dad del encargado de la cobranza; pero en el caso 
de inutilizarse alguno de ellos, quedará ocupando 
su respectivo lugar y número con la nota de inu
tilizado que comprenderá el talón y la matriz.

Ar t íc u l o  223.
La Recaudación de Contribuciones entregará 

en las Cajas del Tesoro, dentro de los 15 primeros 
dias de cada mes precisamente, el importe total 
de las cuotas recaudadas por Patentes durante el 
mes anterior. ,

Para ello presentará en la Administración eco
nómica una relación ajustada al modelo núm. 21, 
que exprese el nombre de los industriales á quie
nes se haya expedido la Patente y la cantidad sa
tisfecha por cada uno. ,

A esta relación acompañarán originales las ór
denes en virtud de las cuales se haya verificado 
la cobranza.

Las relaciones y órdenes se pasarán á la Inter
vención á fin de que el ingreso de lo recaudado en 
Tesorería se verifique con todos los requisitos exi
gidos por el reglamento de 8 de Diciembre de 
1869.

Ar t íc u l o  224.
La Sección administrativa una vez terminadas 

las operaciones á que se refiere el artículo ante
rior, irá formando mensual mente por el resultado 
de las relaciones un registro de los contribuyen
tes por Patentes arreglado al modelo núm. 22, á 
fin de que al terminar el año económico conste en 
cada provincia el número de aquellos, concepto 
de la tarifa por que han contribuido y el importe 
de lo lecaudado.

El resultado total del registro deberá en su con
secuencia ser, respecto á lo ingresado por Paten
tes t igual ai que aparezca en las cuentas de que 
trata el articulo siguiente.

fSe continuará.)

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Alconchel, para el año económico 
de 1873-74, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tiempo de ocho 
dias.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla expuesto al público por espacio de 
ocho dias el reparto de la contribución territorial 
para el año viniente de 1873 á 74.

Fréscano l.° de Junio de 1873.—P. O., Sabino 
García.

El repartimiento y apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganadería cor
respondiente al año económico 1873 á 74, se halla 

de manifiesto por término de ocho dias en la Se
cretaría de Ayuntamiento donde se recibirán por 
igual tiempo cuantas relaciones de agravio contra 
aquellos se presenten.

Villamayor 23 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
P. O., Leopoldo Dargallo, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1873 á 
1874, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias.

Chodes 25 de Junio de 1873.—El Alcalde, Flo
rencio Serrano.

El Reparto de la contribución territorial de este 
pueblo perteneciente al año económico de 1873 á 
74, se halla expuesto al público por término de 
ocho dias.

Ardisa 25 de Junio de 1873.—El Alcalde, Ma
nuel Gil.

El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al año 1873-1874 con el apéndi
ce de altas y bajas, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el en que se inserte este 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
puedan examinarlo los interesados.

Belchite 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Gregorio Larraz.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se halla de manifiesto por término de ocho 
dias el reparto de la contribución territorial para 
el año económico de 1873-74, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan enterarse 
de las cuotas que les ha correspondido y reclamar 
de agravio los que se crean perjudicados.

Gallur 27 de Junio de 1873.—El Alcalde, An
tonio Madurga,

El reparto de la contribución territorial inmue
ble, cultivo y ganadería para el año de 1873 á 74 
de este pueblo, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante este término serán oidas las 
reclamaciones de agravios.

Letux 26 de Junio de 1873.—El Alcalde, José 
Burillo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto por término de ocho 
dias, el reparamiento de la contribución territo
rial con el apéndice de altas y bajas para el año 
económico de 1873 á 74.

Fayon 23 de Junio de 1873.—El Alcalde, José
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Chía.—D. S. 0., Mariano Hernando, Secretario. El Frasno 28 de Junio de 1873.—P. O’, Blas 
Gimeno, Secretario.

El repartimiento de la contribacion territorial 
de esto pimblo correspondiente al año económico 
de 1873 á 74. se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias.

Grisel 28 de Junio de 1873.—El Alcalde, San
tiago Tegero.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año de 1873 á 74, se halla de 
manifies:o por término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Ateca 27 de Junio de 1873 —El Alcalde, Blas 
Abad.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa correspon
diente al año económico de 1873 á 74, se halla 
expuesto al público por término de ocho dias en 
la Secretaría de. Ayuntamiento, en cuyo periodo 
podrán los vecinos y terratenientes reclamar de 
agravio, pasado el cual no será admisible recla
mación alguna.

Lober-! 24 de Junio de 1873 —El Alcalde Anto
nio Palomo.—D. S. O., Abelardo Casa mayor, Se
cretario.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento del 
mismo, por término de ocho dias para que los in
teresados puedan reclamar de agravio si se creen 
perjudicados.

Fuentes de Giloca 29 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Juan Manuel Gallego.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el próximo año 
económico 1873 á 74 y apéndice perteneciente al 
mismo se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, du
rante los cuales los contribuyentes pueden recla
mar de agravio si creyeren ser perjudicados.

Bubierca 27 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Mariano Mateo.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería formado en este pueblo 
para el año económico de 1873 á 74, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias.

Alcalá de Moncayo 27 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Telesforo Medrado.

El repartimiento do la contribución territorial 
y matrícula industrial de este pueblo correspon
diente al año económico de 1873 á 1874, se ha
llan expuestos al público por ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Pradilla 20 de junio de 1873 —Por acuerdo de 
los Sres. del Ayuntamiento, Manuel Imas, Se
cretario.

El repartimiento y apéndice de riqueza Inmue
ble cultivo y ganadería de este pueblo de To s q s  
correspondiente al año económico de 1873-74, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por ocho dias.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla de 
manifiesto el reparto de inmuebles de este pueblo 
desde el 29 del actual hasta el 4 de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público para que los con
tribuyentes incluidos eu el mismo, puedan hacer 
Jas reclamaciones que crean convenirles.

Cunchillos27 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Mauricio Gómez.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este pueblo, juntamente con el apén
dice del amillaramiento correspondiente alano 
1873-74 se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho dias.

Lo que se hace público á fin de que llegando á 
conocimiento de los interesados, puedan reclamar ! 
de agravio dentro del expresado peí iodo.

En la Secretaría del Ayuntamiento del publo 
de Alforque, se halla expuesto al público por el 
término que marca la ley, el repartimiento de la 
contribución territorial para el año económico de 
1873 á 1874, donde podrán dirigirse las reclama
ciones que se hicieren.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería del año económico entrante 1873 á 74 con 
su apéndice de amillaramiento de este pueblo, se 
haha expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de Ayuntamiento.

Cabañas 28 de Junio de 1873.—P. O , Silvestre 
Salas, Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL


